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DECRETO 36711965, de 18 de febrero, por el que se 
adjudican tres permisos de investigación de hidro
carburos, solicitados por el Instituto Nacional de 
Industria y «Coparex Española, S. A.y>, en la zona I 
(Península) y se aprueba el proyecto de convenio 
de participación que regula la colaboración entre 
dichas dos Entidades para la investigación y, en su 

^ caso, explotación de los mismos.

Vistas las solicitudes de tres permisos de investigación de 
lUdrocarburos presentadas por «Coparex Española, S. A.», la 
solicitud del instituto Nacional de industria y el Proyecto de 
Oenvenio de Participación y Colaboración entre estas dos Enti
dades para la investigación y en su caso explotación de dichos 
permisos, y taiiendo en cuenta que dichas solicitudes están de 
amérdo con lo que la Ley dispone; que los peticionarios han 
demostrado poseer ¡a capacidad técnica y financiera necesaria; 
que proponen unos programas de trabajos razonables y superio
res en cuanto a inversiones al mínimo legal; que los peticiona
rios son ünicos solicitantes de dichos tres permisos, y que el 
citado Proyecto de Convenio ha sido debidamente informado 
por la Dirección General de Minas y Combustibles, por la Ase
soría ' Jurídica. de este Ministerio y ha emitido su preceptivo 
dictamen el Consejo de Estado, según lo previsto en el artícu
lo 10 de la Ley de 26 de diciembre de 19-58 sobre el Régimen 
Jurídico para la Investigación y Explotación de Hidrocarburos, 
y los artículos 148 y 149 dél Reglamento de 12 de junio de 1959. 
para apMcación de la misma, procede otorgar a las Entidades 
peticionarias los tres permisos solicitados en la Zona I (Penínsu
la) y la aprobación del citado Proyecto de Convenio.

En su virtud, a propuesta ^del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de febrero de 1965,

DISPONGO;
Artículo primero.—Se otorgan al Instituto Nacional de In

dustria y a la Sociedad «Coparex Española, S. A.», conjunta
mente, los siguientes permisos de investigación:

Expediente número 101.—«Huelva», enclavado en la provin
cia de Huelva, superficie 40.332 Has.; límites: Norte, 37° 18’ N.; 
3ur, línea natural de costa; Este, 3® 05’ O., y oeste 3° 23’ O.

Expediente número 102.—«El Villar», en la provincia de Huel
va.; sup^icáe 15.290 Has.; límites: Norte, 37® 18’ N.; Sur, 37® 
10’ N.; Este, 2° 58’ O-, y Oeste, 3^ 05’ O., y

Expediente número 103.—«Mogea», en la provincia de Huelva; 
superfjkiie 21.820 Has.; límites Norte, 37° 05’ N.; Sur, línea na
tural de éostá; Este, 2° 45’ O., y Oeste, línea natural de costa

Artículo segundo.—Los permisos de Investigación a que se 
refiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto dispo
nen la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958: 
Reglamento para su aplicación, de 12 de junio de 1959, así 
ccmio a las ofertas presentadas por los peticionarlos que no 
se opongan a lo especificado en el presente Decreto y a las 
condiciones siguientes:

Primera. Los titulares, de acuerdo con sus propuestas, quedan 
obligados a desarrollar los programas de labores de investigación, 
para cada uno de los tres permisos, en el plazo de los tres 
primeros años de su vigencia, en lugar de los seis que la Ley 
concede, y asimismo quedan obligados a invertir como mínimo 
en didias labores de investigación dúrante el citado período de 
tres años las cantidades siguientes:

En el permiso «Huelva»................ 632.621 ptas/oa-o
En el permiso «El Villar»............ 236.595 ptas/oro
En el permiso «Mogea» ................ 341.820 ptas/oro

Si transcurrido el período de los tres primeros años de vi
gencia de los permisos los titulares continuasen la investigación 
quedarán obligados a incrementar las anteriores cantidades mí
nimas con una inversión mínima de 2,50 ptas/oro por hectárea 
y año.

Si como resultado d!e los trabajos realizados los titulares en
cuentran una éstructura o trampa favorable, quedan obligados 
a.efectuar Un sondeo, en uno de los tres permisos adjudicados, 
antes de finalizar el tercer año de su vigencia.

Para la conversión de pesetas oro a pesetas papel se estará 
a lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento.

/Segunda. El Instituto Nacional de Industria tendrá una par
ticipación dbl 51 por 100 en cada uno de los tres permisos a qué 
se refiere el artículo primero del presente Decreto, y «Coparex 
Española. Sociedad Anónima», el 49 por 100 restante. Las apor
taciones de COPAREX serán hechas en divisas, servicios o 
equipos y las del INI serán en todo caso en pesetas.

Las condiciones de colaboración entre las dos Entidades para 
el desarrollo de la investigación y en su caso exfplotación de los 
citados permisos serán las estipuladas en el Proyecto de (>3nvenio 

' fírniado por ambas partes con fecha 5 de agosto de 1963, y las 
modificaciones a] mismo que figuran en el escrito de fecha 12 
de enero de 1965 que se aprueban por este Decreto.

Desde la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, las 
Entidades partícipes serán titulares de dichos permisos manco

munada y solidariamente, teniendio cada una de ellas el carác
ter de titular a todos los efectos de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958 y disposiciones complementarias.

Igualmente, desde la misma fecha el Proyecto de Convenio se 
convertirá en Convenio definitivo y será elevado a escritura pú
blica, la cual habrá de ser presentada en el plazo dte sesenta 
días en la Dirección General de Minas y Combustibles.

Tercera. En el supuesto de renuncia total o parcial de cual
quiera de los permisos adjudicados, los titulares deberán justificar 
cumplidamente haber invertido en las áreas a que la misaría se 
refiere la cantidad mínima exigida por la Ley para los seis años 
de vigencia ále los permisos o la inversión mínima propuesta 
por ellos para el tiempo que mantuvieran dichas áreas si esta 
cantidad fuera mayor que aquélla.

De no justificarse dicha inversión, si la renuncia de cualquiera 
de los permisos adjudicados fuera total, los titulares vendrán 
obligados a ingresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad 
realmente invertida, debidamente justificada a juicio de la 
Administración y la mayor de las cantidades que se indican en 
el párrafo anteror.

Si la renuncia fuese parcial, porque se trate de partes de 
permisos, se estará a lo dispuesto en el artículo 143 del Re
glamento.

Asimismo, los titulares de los permisos de Investigación ad
judicados, sin renunciar a los mismos, podrán soliictar del Mi
nisterio de Industria que el programa mínimo de labores para el 
área total de aquéllos pueda ser desarrollado dentro del área 
de uno sólo o de varios permisos en la misma Zona, sean éstos 
o no colindantes, justificando debidamente esta pretensión.

A la vista de las razones aducidas, podrá autorizarse si, estu
diado cada caso en particular, se juzga que con ello pueda bene
ficiarse la investigación de áreas que ofrezca particular interés.

Cuarta. La valoración de las aportaciones de los titulares 
que no se efectúe precisamente en divisas deberá ser sometida a 
aprobación del Ministerio de industria, quien tendrá en cuenta 
para ello los precios normales en el país de origen.

Quinta. De acuerdo con el contenido del artículo 33 del 
Reglamento de 12 de junio de 1959, las anteriores condiciones 
primera, segunda y tercera constituyen condiciones esenciales, 
cuya inobservancia lleva aparejada la caducidad de los permisos.

Sexta. La cadúcidad de cualquier permiso cuya declaración 
se motiva en causas imputables exclusivamente al titular deter
minará Dor constituir una renuncia tácita la aplicación del ar
tículo 144 del Reglamento.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de industria pai’a 
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero dé mü novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de febrero de 1965 por la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias del término municipal de Sevilla.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación 
de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Sevilla; y

Resultando que como consecuencia de expediente tramitado 
por el Ministerio de la Vivienda para la expropiación de terre
nos comprendidos en el proyecto de delimitación del polígono 
«Carretera Amarilla», al amparo de lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956 y Decretos de 28 de junio de 1957 y 26 de noviembre de 
1959, y por afectar ellos a zonas de las vías pecuarias denomi
nadas «Cañada Real de. Pocoaceite» y «Cordel de la carretera 
de Alcalá de Guadaira», en el término municial de Sevilla, 
tras detenido reconocimiento del terreno se procedió por el 
Ingeniero Agrónomo adscrito al Servicio de Vías Pecuarias, don 
Manuel Martínez de Azagra y Garcés de Marcilla, a redactar 
el pertinente proyecto de modificación de la clasificación de 
vías pecuarias en el término municipal de Sevilla, aprobada por 
Orden ministerial de 17 de febrero de 1947, con indicación de 
las variaciones a introducir como consecuencia de la delimitación 
del polígono «Carretera Amarilla»;

Resultando que el proyecto de modificación de la clasifica
ción así redactado fué remitido al Ayuntamiento de Sevilla 
para su exposición»pública, durante la cual no se formuló re
paro alguno, siendo más tarde devuelto en unión de las diligen
cias de rigor y de los favorables infcrrmes de la Corporación 
Municipal y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos,


